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Unidad I Estructura y principios de 

la constitución. 

1.1 Desarrollo del Congreso 

Constituyentes. 

Para formar el Congreso 

Constituyente, el Distrito Federal y 

cada estado nombró un diputado 

propietario y un suplente por cada 

60 mil habitantes o fracción de 

población que pasará de 20 mil, 

teniendo como referencia para ello 

el censo general de la república de 

1910. 

1.2 Proyecto y exposición de motivos 

de Venustiano Carranza. 

Carranza impulso en diciembre de 

1916, la formación de un congreso 

constituyentes en Querétaro. De este 

Congreso surgió la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos a la que se le incluyeron 

“derechos del hombre” y “derechos 

sociales”  

1.3 Principales sesiones del 

congreso y adaptación en los 

artículos 27 y 123. 

Se debatieron por la enseñanza, el 

trabajo y la tierra. El constituyente 

1916-1917 se distinguió por la 

educación, lo laboral y agrario. 

Posteriormente constituyente 

1916-1917 discutió el artículo 123. 

Las circunstancias en materia 

laboral fueron fundamentales 

porque marcaron el sendero que 

llevaría a las demás reformas 

sociales. 
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Unidad I  

1.4 Estructura general de la 

Constitución. 

La Constitución de 1917 está 

compuesta por 136 artículos 

divididos en nueve títulos, los 

cuales se encuentran subdivididos 

en capítulos. Y está conformada por 

dos partes dogmática y orgánica. 

1.5 Supremacía Constitucional  

Es un principio teórico del Derecho 

Constitucional que postula, 

originalmente, ubicar la 

constitución de un país 

jerárquicamente por encima de 

todo el ordenamiento jurídico de 

este país, considerándola como la 

Ley Suprema del Estado y 

fundamento del sistema jurídico. 

1.6 El carácter político de la 

constitución. 

La constitución es el texto de 

carácter jurídico político, fruto del 

poder constituyente que 

fundamenta (según rl 

normativizo) todo el 

ordenamiento. 

1.7 Rigidez Constitucional  

Constituye a un mecanismo que 

permitirá limitar al poder. La 

Rigidez es el efecto que sobre 

una constitución tiene lugar 

como consecuencia de los 

estados absolutos que disponen 

para entorpecer la producción 

futura de normas 

constitucionales. 

1.8 Limites explícitos e implícitos. 

 Los explícitos, también llamados 

cláusulas de intangibilidad, son los 

que parecen formulados 

expresamente en el texto 

constitucional. 

 Los implícitos son los que se 

pueden deducirse indirectamente 

de la constitución; ya sea como 

consecuencia de los fundamentos 

mismos del orden constitucional. 

1.9 Nacionalidad  

La nacionalidad mexicana es la 

condición jurídica que reconoce la 

pertenencia de un individuo al 

estado mexicano. 
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Unidad I  

1.10 Ciudadanía  

Artículo 34. Son ciudadanos de la 

República los varones y mujeres 

que, teniendo la calidad de 

mexicanos reúnan además, los 

siguientes requisitos: 

1. Haber cumplido 18 años 

2. Tener un modo honesto de 

vivir. 

1.11 La ciudadanía y la doble  

Las personas pueden tener doble 

nacionalidad por el funcionamiento 

de las diferentes leyes y no por 

elección.  

1.12 De las personas extranjeras  

Artículo 33. Son personas 

extranjeras las que no posean las 

calidades determinadas en el 

artículo 30 constitucional y gozaran 

de los derechos y garantías de esta 

constitución.   



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 5 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD II  

2.1 Breve historia del 

federalismo en México. 

El federalismo es el ordenamiento 

político actual del estado mexicano 

en la que las entidades que 

conforman la federación son 

autónomas y están unidas 

mediante un acuerdo donde se 

delimitan las facultades de los tres 

niveles de gobierno: federal, local y 

municipal.    

2.2 La distribución orgánica de las 

funciones del Estad en las Federación 

mexicana.  

Las funciones de estado se realizan, a 

través de actos de derecho público 

emitido por los órganos legislativo, 

ejecutivo y judicial.    

2.3 Características del sistema 

presidencial.   

1. El jefe de estado (Presidente) es 

elegido popularmente. 

2. No puede ser despedido del cargo 

por una votación del parlamento o 

el congreso durante su periodo de 

gestión pre determinado. 

3. El presidente encabeza o dirige de 

algún modo el gobierno que 

designa.  

2.4 Suspensión de garantías de 

facto y conforme a la constitución.  

Es un mecanismo previsto por la 

constitución, que prevé la 

posibilidad de suspender, por un 

tiempo determinado, y bajo ciertas 

bases y lineamientos establecidos 

en la propia carta magna, algunos 

de los derechos fundamentales 

reconocidos y protegidos.    

2.5 Las facultades extraordinarias 

dadas al Ejecutivo para legislar en el 

caso de suspensión de garantías y de 

los supuestos del artículo 131 de la 

constitución  

En el caso de México, las facultades del 

Presidente son suficientemente amplias 

como para sustentar la adopción de 

medidas comerciales así como para 

ejercerlas con prontitud.  

2.6 Principios constitucionales para la 

integración y renovación de los 

poderes legislativa y ejecutivo.  

La constitución establece 

puntualmente que la única forma de la 

renovación de los poderes ejecutivo y 

legislativo es a través de la celebración 

periódica de elecciones libres y 

auténticas. 
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Unidad II 

2.7 Elecciones  

Son un proceso institucional en 

que los electores eligen con su 

voto, candidatos que ocuparan 

los cargos políticos en una 

democracia representativa.  

2.8 Partidos políticos.  

Son entidades de interés 

público con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, 

tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la 

vida democrática.   

2.9 Financiamiento 

(bases constitucionales)  

Se advierte que los partidos 

políticos son entidades de 

interés público que tienen 

como finalidad promover la 

participación del pueblo en 

la vida democrática.   

2.10 El tribunal electoral del 

poder judicial de la 

federación  

Es un órgano 

especializado del Poder 

Judicial de la Federación, 

encargado de resolver 

controversias en materia 

electoral y proteger los 

derechos políticos 

electorales de los 

ciudadanos.   
2.11 Instituto Nacional Electoral  

Es uno de los órganos 

constitucionales autónomos de 

México con funciones de máxima 

autoridad electoral, se encarga de 

celebrar y regular los procesos 

electorales.   


